
              
Excmo. Ayuntamiento de Alicante
          Concejalía Educación

Convocatoria curso 2025-2026 de Subvenciones para la conciliación personal, familiar y laboral,
en centros escolares sostenidos con fondos públicos.

ANEXO II
MODELO PRESENTACIÓN DE PROYECTO  

1. ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre:

Dirección: 

Teléfono/s:                                                          

E-mail:

2. RESPONSABLE DEL PROYECTO

Nombre:

Teléfono:                                                      e-mail:

3. LÍNEA DE ACTUACIÓN. Seleccione la línea a la que presenta el proyecto.
Actividades Escuelas Matinales

Actividades Extraescolares - PIZN

4. PERIODO DE EJECUCIÓN. Completar las fechas durante las que se van a desarrollar las actividades.
Fecha completa de inicio    __ /__ / ____ Fecha completa de final    __ /__ / ____

5. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y BREVE DESCRIPCIÓN.  Motivo por el que se realiza y en qué consiste. 
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6. OBJETIVOS. Qué se espera conseguir con la realización del proyecto.

8.  PROGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR. En la línea A, describir todas las actividades que se realizan, como 
por ejemplo servicio de desayuno, juegos coeducativos, día de la naturaleza, etc, y como se estructura un día. En 
la línea B, describir cada una de las actividades y talleres, como se estructura un día, y las entidades o actividades
del PIZN en las que se participa/ colabora.
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8.1.MATERIALES UTILIZADOS EN LAS ACTIVIDADES.  En su caso indicar los materiales reciclados, reutilizados,...

 

8.2.  HORARIOS.
a. LÍNEA ESCUELAS MATINALES, detallar opciones de horarios y de asistencia del alumnado a las actividades 
(mes, semanas días sueltos, horario completo/parcial, etc)

b. LÍNEA ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES - PIZN, detallar los horarios de cada una de las actividades. 

10. GRATUIDAD de la actividad para el alumnado asistente. (seleccionar una o más opciones)
La actividad es totalmente gratuita para todo el alumnado

La actividad ofrece un n.º determinado de plazas totalmente gratuitas

La actividad NO es gratuita y ofrece descuentos/bonificaciones

La actividad NO es gratuita.

11.  DESCUENTOS  Y  BONIFICACIONES.  Solo  en  caso  de  que  la  actividad  no  sea  gratuita  en  su  totalidad.
(seleccionar una o más opciones)

Para familias numerosas

Para familias monoparentales

Para familias vulnerables

Para hermanos

Por número de usos del servicio

Otros (detallar):
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7.  ALUMNADO  Y RATIO previsto en las actividades del proyecto.

ALUMNADO TOTAL
N.º de alumnado de infantil

N.º de alumnado de primaria

N.º de alumnado con necesidades especiales

N.º de alumnado con necesidades específicas de apoyo

RATIO TOTAL
Infantil: ratio de alumnado por monitor

Primaria: ratio de alumnado por monitor

12. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO.  Detallar los recursos necesarios de personal, 
servicios de catering desayunos/meriendas, de profesionales, instalaciones, etc

 

13. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO, medios y recursos a utilizar como fichas inscripción, de 
valoración, nº participantes, reuniones con familias, con el centro educativo, etc

 

14. PUBLICIDAD, describir la divulgación que se realizará de la subvención concedida, y en qué medio (por 
ejemplo, uso de cartelería en el tablón de anuncios, o en página web, noticia en redes sociales, etc)
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15. PRESUPUESTO DE GASTOS Y FINANCIACIÓN DEL PROYECTO
Cumplimentar y detallar únicamente los conceptos que sean de aplicación en su proyecto.  A tener en
cuenta en la elaboración del presupuesto: 

 Se deberá justificar conforme a las  Bases y el  anexo IV “guía para la  justificación económica de la
subvención”, la totalidad de los gastos presupuestados. 

 Todos los gastos deberán ser gastos subvencionables según lo recogido en la Base 9ª.   
 El importe máximo a subvencionar por proyecto será de tres mil euros (3.000 €).                                         

DEL IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS:

CONCEPTO DE GASTO
detallar los gastos que sean de 
aplicación

 IMPORTE
total de los gasto

IMPORTE
del gasto a imputar  al 
ayuntamiento de Alicante

IMPORTE
del gasto financiado 
por la propia entidad

IMPORTE
del gasto financiado 
por otras subvenciones 

GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO POR LA ENTIDAD para la gestión y/o ejecución del proyecto (detallar)

GASTOS DE SERVICIOS PARA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES (detallar el/los que correspondan)

DE CATERING 
DESAYUNO/MERIENDA

DE MATINALES

DE EXTRAESCOLARES

GASTOS DE SERVICIOS DE PROFESIONALES PARA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES (detallar n.º y perfil profesional)

GASTOS DE SEGUROS 

GASTOS DE PUBLICIDAD

TOTAL COSTE
DEL PROYECTO

€

TOTAL GASTO 
A SUBVENCIONAR AYTO.

€

TOTAL  GASTO
FONDOS PROPIOS

€

TOTAL  GASTO  OTRAS
FINANCIACIONES

€

16. OTROS DATOS QUE CONSIDERE NECESARIOS.

Firma de la representación legal de la entidad

CONVOCATORIA SUBVENCIONES CONCILIACIÓN EN CENTROS ESCOLARES              5


	Casilla17: Off
	Casilla17_2: Off
	Casilla17_3: Off
	Casilla17_4: Off
	Casilla17_5: Off
	Casilla17_6: Off
	Casilla17_7: Off
	Casilla17_8: Off
	Casilla17_9: Off
	Casilla17_10: Off
	Casilla17_11: Off
	Casilla17_12: Off


